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OIBBCCÍON-ADMINISTRAClOW! 
0«ll« dol O arm an, núm. prlncIpftS. 

Teléfono núm» 2.640a

TBWTA DB BJBMPLJÜriila 
■IRIInltterlo de la Qobernaoldn, planta 

Mémero suelto, 0,60.

S Ü M  A « i t >

P a r t e  
Hinfstidrío tl0 GtAoKa; y 

Beal decreió réJiabilitándo él Uiülo áé GóÜ̂  
áe de Lñb^ija para si, sns Mjos y  sucem- 
res Uaitmos d favor de BeulOf 
jón y MergeUpa, viuda áe Sánchez Bedo- 
Ua»-^Pé^ina2dÚ.

É íñ llterló  dó I» Qdbernadiéte:
Beales decretos dispúniendo qué el domingo 

Séde^lNbvíefidiréprá)iyim se proteda di 1á  
elección parcial de un Senador por da 
provincia de Santander y de un Diputai- 
do (i Córtes por el distrito de Granada, 
p¥dvinciá de Granada, y  otro por el d«s- 
4Htú dé Bi^aviai proíHmia de Ségóviai’'^ 
Páginas 299 y 300,

Otro aprobando el eoncmso celebradoparfM 
eí arrendamtmto de un edificio con déS" 
Úno d l% instalación con todas sus dé* 
péndéntkas déi GohíBrno Oivíi d¡e lâ  prc^ 
ipincia de(Tarragnna -^-Págipa 300, 

Otros concediendo ¡a Gran Cruz de la Or
den civil de Beneficencia, coti distintivo 
dlancó, á D, Agustín de la Serna y Éúiz 
y^dDiJúséGurciaFerséáM^Zi-^
300.

Miíf ielérló de Gnebía y lustf cíá.
B&dl óráeih nómbrandó M B. Alfonso Ba** 

rreraC(Muf!^,B€giHrádordela^J^ 
dad de Albertquev—Página 300.

ülalsteHe de la Gueriras
Eéál orden circular h&cimdo extensivos d 

los sentenciados por la jurisdicción de 
guerra los beneficios de indulto concedi
dos por Éeot decreto dé 17 Ael meé aduál. 
PáginaSOO:

MInSsteHo de FeisieRte:
Beal ordep disponiendo se au^ el

d4a 18 do Biciem^ año actUaí ía se* 
gtm áds^dsia  po^ éíférróparríl secun-- 
dário, cov̂  go^criidia dé^inteit^ Es*
tado, úe Maro á  Ezccuray.-^Página 300.

Oirá disponienéi) se abra «n concurso de 
prouectos para la comtruccián del ferrp,> 
carrü secundario^ con de inte •
rés pór él Éétadú, dé PWdévedra úLugo. 
por la Estrada y Lálinr-Página 30$,

Adnlnletraoiéffi O edtM r
M a r i n a . — Direoeiéss General d e  Navega

ción y Pesca MárítÍRíie.- ĵáiítse d 
vmanies. — Crupiés 299, BÚO, 301 y 302. 
Página 301.

Gobernación. — Inspección General d'e * 
Sanidad éxténor.--ilfitiéiciando «é éo- 
niéten al régimen sánitóirib ttífi^Épón- 
diente los barcos proéedenks d^los^ptm** v 
tos situados en él litoral que se e)xíUmde 
desde el confin oriental de la iñd i^  
gtesa Mástá la China, cófnpi/éhdiéndo % 
SiPQápme (Bingdpi^e^Btám f ^ ^  ;
Cmhinchina*ánUn*Tongking)i^ Página

METBOBOLóaioo, — Oposiciones. 
Subastas.—Admiñistracíón Provin-
CÍAL.— AMlNISfRAClÓN lÍD&ÑídiPAL.— 
AÑthsíCíQSOPidiÁLés^elai9dctbdfad '
nima minera La B&tella yi de la Beedu*- ; 
dactdn de Contribuciones de la zonm de , 
Linares.

A n ex o  2.?Tr-EDiGTOs.-^0 nADBOSBSTAi^!8«
TICOS DB

Hacienda, — Dirección General de la  
Pe,uda y (̂ lapes Pásivas.—ifesloílo de íoA 
dbtúí/hentóé yvahres dé tá Beuda ámor- 
tizados en él fnés dé Julio del año dc^ 
tuál.

A n ex o  3.®— TRiBimAL SWkemOw-*-^^^ ; 
DE LO Cmí..—Plieporm

l

P íV R T E  O F I C I A L  

r t t M o u  Mil m s ia o  Mi m i i i im s

S. M. ej Rey Don Alfonso XHI (q. D. g.), 
S< il. la Reina Doña Victoriü Eugenia f  
8 ,̂ AA.1ER. elI^fnicipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Uária Cristina, ooñtiniian sin notedád eü 
•ni importante salud.

Ee ignál beneficio disfrutan las demás 
peiiónáS'dé la Augnsta Real Famiiliá.

,i,, .

U S U R t O  DE; m w ,

REAL DECRETO 
Acciédiéndo á id sólicíiadb por b.* fte« 

gfla Manjón y Margelina, viuda d  ̂ Sán- 
chesi Bedoya, teniendo en cuenta ib dís- 
puestó en el Real décreto dé 2,7 de Mayo 
último; dé acúerdó con el pérecer dé Mi 
OoDsejo de Ministros,

Vetígo en rehabilitar, sin perjuicio de 
teré^o dé derecho, el título de 
Conde de Lsbrija á favor de D.® ÍÍÍ|1S 
Manjón y Mergeliia^ %iaft de Sánchez

Bedoya, pura síf sus hijos y sucesores le
gítimos. >

Dado en Palacio á veintiocho de Octu
bre de mil novecientos doce. ^

.  ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justid%

Di«gt iriai dt tiranda. a.

^  ̂ « « « É B i i a M

REALES DECRETOS
Habiendo oomunicado el Senado la va

cante de un Senador por la provincia de 
Santander:

Vkto el artículo^óB de la léy Electoral 
de S do Febr^n de 1877, reformado pór 
la de 29 ̂  ^

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 24 de Noviembre de 1912 

se procederá á la elección parcial de un 
Senador por la provincia de Santander.

Dado en Palacio á veintinueve deOctu- 
bre do mil novecientos doccb

ALFONSOé
El Miñistro de la Gobernacidín,

'ipntó Baniistf j'Castillo.

Acoritodoipor ̂  Gon@resafie losDip»-
tados que ise procudat& la eleáoidn par*
oial de pn Diputado ;& Gdtítea por ol dis*
trito de Granada» proriudia de íGranada,

Vengo en decretar lo aigniente:-
El domingo 24 de Noylenttxrode 1912

se prooederá'á laeleeiddn-pareial. de un
¿iputado á Cpr^ea.poe.Bl distrito de Grar
nada,>proTineiside Granada) coa arreglo.̂
á las disposiciones de<Iat ley Electoral do
I de Ajgostoile 1907, < .

Dado enPidaoiodYftotinuevede OctHr-
bre de mil novecientos doce..
i  r , ■'= : ¥ ■ . ÍÉLEC®«SQ»
Bl Ministro de la Góberattiéa,

intoiiíe j ( U

Acordado pOr el Odn^sr/da idi Dfpn- 
Î dos que se proceda á l'¿ elección par- 
dial denniDlpplado á rjoittes por el 
trito de Segmda, provi âcia do'Segovi?;.« 

Veiígo eff decretap Jo siguiente:
El domingo 2'4 , de Eoviembre.de 1912, 

|e<prpeederá á jg, «lección pareial^&u 
Diputado d ̂ ortf/s por el dtótritó'^lSe-,
dovia, piToviñola, de'. Segóvia/ con '.tflnfdglo ■
i  l í l  fiiepQSidrjBes 4  e láley,®eotoMd de
8 de Agosto díte 1907.

■i

VíV

D00B
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Dado en Palaoio á veintinueve de Oo* 
tubre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
|E31 Ministra de la Uéb'ernaeii»,

Intonio Barroso j Castillo.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con M i Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Se aprueba el concurso 

celebrado para el arrendamiento de un 
edifloio con destino á la instalación, con 
todas sus dependencias, del Gobierno Ci
vil de lá provincia de Tarragona, y se 
acepta la única proposición presentada 

, por D. Ramón Morenes y García Alesson, 
; Marqués de Grigny, ofreciendo para di- 

$  chQ servicio el edificio de su propiedad 
" en Tari^agona, situado en la callé Mayori 

número 1.
Árt. 2.® Se autoriza al Gobernador ci

v il de la provincia expresada para que, 
en representación del Estado, contrate, 
mediante las solemnidades de escritura 
pública, el arrendamiento d el edificio 
mencionado ]^r término de cinco años, 
precio de 7.000 pesetas anuales y confor
me á todas las demás condiciones esta- 
t>l6cidas en el concursoé 

A ri 3,̂  El importe de arrendamiento 
se satisfará por mensualidades véncidas, 
con cargo á los créditos consignados para 
esta clase de servicios en los respectivos 
presupuestos del Estado.

Dado en Palacio á veintinueve de Óc- 
tubre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
3B1 Ministro de la Gobernación,

Iniomo Barroso} Cahtills.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, á propuesta del de la Gobernación, 
y con arreglo á los artículos 6.® y 8.® del 
Beal decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder á D. Agustin de la 
Senta y Ruiz, la Gran Cruz de la Orden 
civil de Beneficencia con distintivo blan
co, libre de gastos, por sus extraordina
rios actos de caridad como Gobernador 
de Baleares en bién de los necesitados, 
demostrando verdadero interés en el sos
tenimiento y mejora de los Asilos, sin 
cesar de realiaAr -trabajos en pro de las 
clases menesterosas.

Dado eÉ Pálacio á veintinueve de Oc
tubre de mil noveéieutoi doce.

AláFONSa
(El Ministro de la Gobernación,

lnb)DÍo Barroso j  CastQlo.

 ̂ De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, á propuesta del de la Gobernación, 
y con arreglo á los ar^tculos 6.® y 8.® del 
Beal decreto de 29 de juüio de 1910, 

Vengo en conceder á D. José García 
Fernández, la Gran Cruz de la Orden pi- 
vil de Beneficencia con distintivo frleooo, 
por sus extraordinm^ios actos de cai r̂dnd

, realizados en el Ayuntamiento de Luarca 
 ̂ (Oviedo) en pro de los necesitados, edifi

cando y dotando Asilos de ancianos y fun
dando Escuelas asilos de niños, á quienes 
además socorre.

Dado en Palacio á veintinueve de Oc
tubre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

intonio Barroso j  Castillo.

p r im e ra  su b a s ta  p u b lic a d a  en  la  G aceta  
DE'M a d r id  de  17 de M arzo d e  1910.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos indicados. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Octubre de 1912.

VILLANÜBVA. 
Señor Director general de Obras Públi

cas.

■MSTERIO DE CBACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), de con

formidad con lo dispuesto en la Real or
den do 10 de Diciembre de 1910, que re
conoció á favor del Registrador de la pro
piedad de Santa Gruz de Tenerife, de ter
cera clase, D. Alfonso Barrera Calduch, 
y por los fundamentos que en ella se ex
presan, el derecho á ser nombrado, á Su 
instancia y  fuera de concurso, para un 
Registro de igual ó de inmediata supe
rior clase al que desempeña, ha tenido á 
bien nombrar al citado D. Alfonso Barre
ra Calduch para el Registro de Alberi- 
que, de segunda categoría, solicitado por 
él en instancia de 1.® de Agosto último.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

ffilISTERIO DE LA CUEREA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer

do con el Consejo de Ministros, ha tenido 
á bien disponer se hagan extensivos á los 
pehtenciados por la jurisdicción de gue
rra los beneficios de indulto concedidos 
por Real decreto de 17 del corriente mes, 
inserto en la G aceta  del día 18.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V.E. muchos años. Madrid, 28 de 
Octubre de 1912.

LtJQUE.
Señor...

MM8TERI0 DE F O n P

REALES ÓRDENES 
linio. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en la Real orden de 16 de Noviem
bre de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ábien 
disponer por Real orden de esta fecha 
que se anúncie para el día 18 de Diciem
bre próximo venid ero, y hora de las doce, 
la segunda subasta para el ferrocarril se
cundario, con ̂ araptíá de intqrés por el 
Estado, de Harô  á Éaéáray, pon las mis
mas condiciones que se impusieron en la

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 21 de la ley de Fe
rrocarriles secundarios de 23 de Febrero 
de 1912, y oído el Consejo de Obras Pú
blicas y de conformidad con lo dispuesto 
por esa Dirección General,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se abra un concurso de proyec
tos para el ferrocarril secundario, con 
garantía de interés por el Estado, de Pon
tevedra á Lugo, por La Estrada y Lalín, 
con sujeción á las bases siguientes: i

1.̂  El ancho de la explanación será de 
cuatro metros entre aristas de terraple
nes, y sin contar cuiíetas, pretiles y re
vestimientos en los desmontes, obras de 
fábrica y subterráneos.

2* £1 radio de las curvas no bajará 
de 120 metros, las inclinaciones de las 
rasantes no excederán de 20 milésimas, 
salvo en casos excepcionales debidamen
te justificados, en que podrán llegar á 25 
milésimas.

8^ El ancho de la vía será de un me
tro entre bordes interiores de carriles. 
Los carriles pesarán de 30 á 32 kilogra
mos por metro lineal, pudiendo emplear 
de 35 en las rampas largas de inclinación 
superior á 20 milésimas; se sujetarán con 
tirafondos á las traviesas y se colocarán 
placas de asiento donde lo reclame la se
guridad de la vía.

4.̂  Se estudiará el tráfico probable de 
la línea y el número de trenes conve
nientes para un buen servicio, á fin de 
justificar el material móvil y la fórmula, 
por lo menos trinomia, que dé los gastos 
de explotación.

5.* La velocidad comercial de los tre
nes de viajeros será de 30 kilómetros poi; 
hora. f

6.® Las tarifas se redactarán atempe
rándose al modelo aprobado por Real de
creto de 15 de Febrero de 1856 é inspi
rándose en las aprobadas para ferroca
rriles similares por el coste de construc
ción y tráfico probable.

7.® El plazo para la presentación de 
proyectos terminará el día 1.® de Febrero 
de 1913.
, Los trabajos se redactarán con sujeción 
á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos ponsiguien^s. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Octubre de 1912.

VILLANÜEVA 
Dmo. Sr. Director general de Obras Fú- 

bUoai.
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ADMfflISTRACIÚN CESTRAL

MINISTERIO DE MARINA

D üreeeld ii G en era l de H aTeaaelón  
X P e e e a  m a r ít im a .

Sección de HIdrograflav
A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Grupo 299.— M a r M e d i te r r á n e o ,—-TWpo- 
¡iíania.'^Para/es de Tóbrovik {Marea 
Tebruk).—Naufragio.^NoHcia8.—Ayyi^ 
si al Navigantl número 219/571. Géno- 
va, 1912.
Número 1.283.—El vapor Qiano ha 

embarrancado sobre el bajo que se ex
tiende por fuera de Ras bel Gamma.

Este vapor, con sus dos chimeneas 
muy próximas, y sus palos verticales, 
puede, desda lejos, sabré todo con las 
fuertes refracciones que se observan so
bre esta costa, ser tomadado por un bar
co navegando.

Situación aproximada: 32° 12’ N. y 23° 
44’ 15” E. de Gw. (29° 56’ 35” E. de SF.) 

Carta número 582 de la sección III.
Xurquia.—üardanelos,—Beglom$nto reía- 

tivodla travesía del Estrecho.—A vis aux 
Navigateurs número 454/2.841. París, 
1912.
Número 1.284.—Según una comunica; 

ción del Gobierno Imperial otomano, se 
ha puesto en vigor el siguiente Regla
mento para los barcos que tengan que 
atravesar el cañar de los Dardanelos es 
oqltadoB por un barco piloto:

1. El pontón donde se expiden los 
permisos para realizar el tráfico sé halla 
estacionado entre las luces de Nagara y 
Bokali.

2. Los barcos que no se hallen pro  ̂
vistos del correspondiente permiso no 
podrán franquear la línea entre las luces 
antes citadas.

3. Todos los barcos deberán navegar 
muy próximos á la costa de Europa, evi
tando eii absoluto la costa de Asia.

4. Todos los barcos, tanto á la ida 
como al regreso, deberán pasar próximos 
á la boya que marca el bajo situado en la 
dirección del faro de Kílid Bahr y casi 
rozándola.

5. Todo barco que vea que el que le 
precede es abatido por la corrientei debe
rá evitar el seguir sus aguas, mantenién
dose en su propio rumbo.

6. Todos los vapores que á la ida to> 
quen en los Dardanelos, deberán, al par
tir, dirigirse á Maídos para unirse al bar
co piloto.

Al regreso, viniendo de fuera, si han de 
tocar en los Dardanelos, se dirigirán á 
Maídos, para desde aquí ir á los Darda
nelos.

7. Los barcos que procedentes de la 
mar se dirijan á Constantinopla no de
berán, en modo alguno, fietenerse al lado 
de las boyas, debiendo parar delante de 
la bahía de Khelia para tomar el prác
tico.
Mar Ad r iá tic o .—l ía K a .—P uerto  del Li- 

d o .S a lieas  lúmínosos.—Avisi ai Navi
gantl número 223/582. Génova, 1912. 
Número 1.285.—Para completar el ba

lizamiento del canal del Lido se han cons» 
truído, y ya se hallan prestando servicio, 
4 balizas lumiuosas, constituidas por to
rrecillas de cemento armado de 3 metros 
de altura sobre la mar.

Dos de estas balizas están situadas en 
en el lado Norte del canal, respectiva- 
mffRtê  á 620 metros al 16̂  W* y á 740

metros al N. 56° W. del semáforo de San 
Nicolo.

Estas 2 balizas ostentan una luz de un 
destello verde cada 4 êgundô  (destello, un 
segundo; ocultación, 3 segundos).

Las otras dos balizas están situadas en 
la parte sur del canal, respectivamente, 
á 225 metros al N. 4° E;, y á 440 metros 
al N. 66° 30’ W. del mismo semáforo 
de San Nicolo, y ostentan una luz de 
un destello rojo cada 4 segundos (deste
llo, un segundo; ocultación, 3 «eptindo )̂.

Situación aproximada del semáforo de 
San Nicolo: 45° 25’ 57” N. y 12° 23’ 33” E. 
de Gw. (18° 35’ 53” E. de SF.)

Cuaderno de faros serie E¡ página 156. 
Carta número 798 de la.sección III. 

Puerto de BarUtta.'--Cambio de carácter 
de una luz.—Avvisiai Naviganti núme
ro 219/569. Génova, 1912.
Número 1.286.—La luz fija blanca que 

se había encendido sobre la torre situada 
en el ángulo entrante del muelle Oeste 
de Barletta, ha sido reemplazada por una 
nueva luz blanca de una ocultación cada 
15 segundos (luz, 10 segundos; ocultación, 
5 segundos)  ̂con un alcance luminoso de 
14milias.

Situación aproximada: 41° 19' 55” N. 
y 16° 17’ 45” E. de Gw. (22° 80’ 5” E. 
deSF.)

Cuaderno de faros serie E, página 146. 
Carta número 864 de la sección III.

Grupo 300.—Mar  N eg ro .— Etí^ai—Puerto 
de Poíi.—Lwceáf.—Avis aux Navig&teurs 
número 451/2.819. París, 1912.
Número 1.287.—I, En reemplazo de 

las 2 luces fijas blancas verticales que se 
encendían sobre la cabeza del rompeolas^ 
del puerto de Poti, se ha encendido una 
luz con las siguientes características: 

(kwácteri De un destello cada 3 según* 
dos; un sector blanco, un sectpr verde. 

Altura sobre la man 11,3 metros.
Faro: Garita sobre armazón metálico, 

pintada de óloinco.
Fases: Destello, 0,3 segundos, oculta

ción, 2 7 segundos; total, 3 segundos. 
Sectores de iluminación:
De un d estello  blanco del S. 12® 30’ 

W. al S. 77° 30’ B. por el Oeste, el Norte y 
el Eite (270°).

De un destello  v e r d e  del S. 77°30' 
E., al S. 12° 30’ W. por el Sur (90°).

Observación: Campana de niebla sobre 
la cabeza del rompeolas.

II. Sobre el saliente situado en el 
codo del rompeolas se ha encendido una 
luz con las siguientes características: 

Carácter: Fi}Si blanca.
Altura sobre la mar: 7 metros.
Faro: (garita sobre armazón metálica, 

pintada de blanco.
Observación.—V is ib l e  del N. 16° 45’ W. 

al S. 3° 15’ W. por el Norte, él Este y el 
Sur (200°).

Cuaderno de faros serie E, página 314. 
Carta número 101 de la sección III. 

Rumania.—Puerto de Constantza.—Boya 
luminosa de silbato.— Noticias.— Avie 
aux Navigateurs número454/2.843. Pa
rís, 1912. '
Número 1.288.—Según una comuni

cación del Capitán del transporte petro
lero Bhóne, la boya luminosa de silbato 
(luz de un destello blanco cáda 3 segun
dos), fondeada al Sur^de la luz del morro 
del gran rompeolas (dique del Este), que 
se había dado como suprimida (Aviso 
número 758 de 1912), ha vuelto há ser 
instalada en su puesto y funciona ñor- ; 
malmcnte. |

Situación aproximada: 44° 10’ N. y ’ 
28° 41’ 15” E. de Gw. (34° 53’ 35” E. j 
deSF.) í

Cuaderno de faros serie E, página 284. 
Carta número 101 de la sección III. 

M a r R o jo .— E ste . — P ro jim id a d es  
de la  is la  K a m a ra n .— B ajo .— Avyi& i al 
Navigantí número223/590. Génova, 1912̂  
Número 1 .'̂ 8 9.—Según comunica el 

buque hidrógrafo italiano S ta ffe tta , exis
te un bajo, cubierto por 5,5 metros de 
agua, en el canal que hay entre la isla 
Kamaran y la isla El Bodhi.

Situación aproximada: 15° 27’ 30” N, 
y 42° 32’ E. de Gw. (48° 44’ 20” E, 
de SF.)

Cartas números 828 y 554 A de la sec« 
ción IV.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  G e s tb .—Esi^díos 

Wnidos.— N antuchet Sound .— Barco fa ro  
del banco Shovelfu l.— N aufrag io  y  boya  
lum inosa .— N otioa  to Marinera núme
ro 37/2.949. Wi^hington 1912.
Número 1,290.—A unos 60 metros id 

Sur de tos restos del vapor Falcóit, á 
pique á 1,5 millas al S. 25° W: del barco  ̂
faro Schoveíful, se ha fondeado una boya 
pintada á fajas horizontales r ^ a s  y né- 
proa, luminosa, mostrando una luz fija 
roja .

Situación aproximada del barco-faro: 
41° 33’ N. y 69° 59’ 45” W. dé Gw. f6S° 
47’ 25” W . dé SF.)

Carta número 588 de la sección IX.
Grupo SOI.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  Oes* 

TE.-r'Estados lTnido8.— N antücket Sound. 
Casco y  boya tum inosá  síygrim idoá .^  
N otice  to  M arinera  n ú m e ro  38/3.052. 
W ash in g to n , 1912.
Número 1.291 —Habiendo sido extraí

do el casco de la goleta Lowis ¥. C h o le s ,  
á pique en elNantucket Sound, á 1,6 mi
llas al S. 82° w. del barco-faro 
chief, ha sido también suprimida la boya 
luminosa que lo marcaba. (Aviso núme
ro 36 de 1912.)

Situación aproximada: 41° 29’ N. y 
70° 3’ 45” Wé de Gw. (63° 51’ 25” W, 
deSF.)

Oarta número 688 de la secoidn IX. 
B a h ía  O h e sa p » a k t.~ H á m p tm  B o a d s .^  

Olá P o in t Gomfort.— N aufrag io  y  hoya  
{«miñosa.—Notioe to Marinera núme* 
ro 37/2.956. Washington, 1912.
Número 1.292.—Se ha fondeado nhá 

boya cónica con Baperestrnetara de jes* 
(jueleto laminosa, mostrando una las de 
un destello rq/o cada 15 tegm do$  (lOz, G 
segundos; ocultación, 10 segímdM ), pari 
marcar los restos de la barca F¡orida; á  
pique en el canal por fuera de Oíd Point 
Cktmfort en las marcaciones: faro de 
Thimble Shoal, al N. 67°. E.; faro de Cid 
Point Comfort, al N. 67° W., y astado 
bandera del fuerte Woold, al S. 40° W.

Situación aproximada del foro de Oíd 
Point Comfort: 37° O* N. y 76° 18’ 45” W. 
de Gw. (70° 6’ 25” W. de SF.)

Carta número 586 de la sección IX« 
Bahía Chssapeáks.— BdlU nm rs.— B esphi’- 

eam isnto  cfo {a sedal horario,—Notice 
to Manners número 36/2.889. Washing*

Número 1.293.—El globo de la seSal 
horaria de Baltimore que se izaba antes 
en Baltimore American Building, ha sido 
transportado á la torre de la nueva cons* 
truooión Maryland Casualty, situada en ■ 
el ángulo de las calles North y Balti
more.

Cuaderno de faros número 5. ntoi. na 210. "» *'■1*
Carta número 686 de la sección IX.

Soda de 7 ,6ee.—Proyecto de modifieaeióis 
do las tu c u  de enfUacidn.— N otice  to Ma* 
riners número 37/2.962. Washington.

Número 1 .894 .-H a  quedado gn^risii.



1
3 0 Í 30 Octubre 191^ (Jacéfs 3e Í5ía3rí3. > Nî m. 304

da la antígna enfliadón de la punta B ôo- 
dy, habló^idose encendido Im  siguientes 
nuevas mees do enfl’ación:

Luz AÑTBíaoR. —En las mardaciones: 
luz imtólbr áé léL enfllacidn do Tybee, al
S. 20® 80’ E.; luz anterior de la enfliacidn 
Oysters Bed, al S. 54® 80’ W., y luz pos- 
terior dé la enfllación de Jones Isiand, 
aIS.81®W.

Oardc¿$r: De ún destello $2auco cada
SñQÚYifíáé

ró&í*'6 mar: 7,8 
Faro: Torre de esqueleto, de hierro, re- 

m£[íada po  ̂úna mii^ de esque
lato.

Desléllb^ Ot4W¡fúíií&úsyoQViliáci6n, 
Ofiséifunüoé.

Situadiáti aproximada: 82® 8' 40” N. y 
80® 80» 50” W; dé GW. (74® 88’ 80” W. 
deSF )

Luz POSTEEIOR.—Á 0,88 Millas al N. 89® 
do la luz anterior.

Cardcter; Blanca de una ooültación 
cada 2 500tmdoa. 

iá|¿t«ra^o5ra la mar: 14 metros.
Torre de esqueleto, de hierro; re 

maCaida por una mira&lanod de esque* 
loto,

Luz, un oéuitacióh  ̂un
segundó.

Guadaño de faroa número 5, pági
na 2361

CSifia líÚfeeá) é26 de la aécciSn IX.
No *

tice ¡to Marinera número 36/2.894. Wa* 
shingtOn, 1912,
Número Ii295.---El remólcááor Wico^ 

mico se ha ido á piqua á unas 30 millas 
del Matanzas Inlet. Los réstoS han sido 
balizados por uh flotador rematado ^or 
un astá con una band̂ î̂ á.

Situacidn aproximada del Matanzas lu- 
let: 29® 48’ N. y 81® 12’ 45” W. de Gw. (75® 
0’ 25” W. deSF.) *

(Sarta núiíMro 472 dé la sección IX.
Grupo 3O2.‘-K}géan0  At et n tio o  drl O es 

m ^É l^aüos JJniáos^ de if# Pío*
rida.-^^prcííidn de la hoya <ŝ Sumhreró 
Jtaji -~ÑOt!ce to Márinoís nú'
Méro 86/2.895. Washington, 1912. 
Número 1.290.—ka sido suprimida áe^ 

flnmitiyámen^ la boya plana á fajas ver 
ticálés blancas y  negras. Som^ero K^y 
2Wr#>, que estaba fondeada á unas 2,5 mi 
Uas M  S. 70® W. del faro de Cayo góm. 
bréfó.

Situación aproximada: 24® 86’ 45” N. 
y 81® 9’ 25” W. de Gw. (74® 57’ 5” W. 
deSF.)

Cartas números 472 y 539 de la sec- 
ciónIX.
Brasil'-^Cábo Galcanhar.'—Faro en cowe- 

irucción. — Notice to Mariners núme
ro 37/2,964. Washington, 1912,
Número 1.297.—El vapor inglés Craig^ 

var ha visto, cerca de la punta Oaloanhar, 
una torre de esqueleto, de hierro, que le 
ha parecido ser un faro en <5onstruccíón.

Situación aproximada: 5® 9’ 30” S. y 
85® 29’ 45” W. de Gw. (29® 17’ 25” W. de 
SF.)

Cuaderno de faros número 85 B, pá 
gina 10.

Carta número 88 de la sección VIII.
Entraña MI rio Parahibaáo Norte.—-Peñra 

Séca.—Cambio dé carácter de Itlue,— 
N tice to Mariners número 87/2.965. 
Washington, 1912.
Núme "p 1.298.—El vapor in$rlés Qraig- 

mr señala el cambio de carácter de la 
luz de Pedra Seca, que aparece, actual
mente, en un grupo de dos destellos blan 
eos m á^ to segundos.

Situación aproximada: 6® 56’ 80” S. y 
84® 49’ 80” W. dé Gw. (28® 87’ 10” W. de 
SF.) ■

Cuaderno de faros número 85 B, pá 
ginalOi

Carta número 88 de la sección VIII.
Prriximiáad^s de PernambucOp— Banco.— 

Notice to Mariners número 1.207. Lon
dres, 1912.
Número 1.299.—El vapor inglés Orte

gâ  calando unos 6̂ 6 metros de agua, ha 
to:?ado en un banco cubierto pí>r 5,8 iné- 
tros de agua, situado en las proximidáv 
des Norte de Penarábuco.

Situarilón aproximada 7® 32’ 8. y 84® 
40’ 45” W. de Gw. (28'* 28’ 25” W. de SF.) 

Carta número 88 de la sección VIII.
Proximidades de Macuto.—>̂ pca.---NoíÍce 

to Mariners número 1.287. Londres, 
1912.
Número 1.300 —Se ha encontrado úna 

roca cúbierta por 4,5 metros de agua á 13 
millas ai S. 62® fí. déi faro de Macéio. En 
estos párájés se va á efectuar un reboñó 
cimiento.

Situáción aiplPoMmada: 9’’ 46’ S. y 85®

29’ 45” W. de Gw. (29® 17’ 25” W. de SF)
Carta número 38 de la sección VIII,

Ütmal de Santa Catalina.—FlorianópnUs
Lus de Smita Ana.—A vis aux Na viga-
teurs número 455/2.845. París, 1912.
Número 1.301.—Sobre el fuerte viejo 

de Santa Ana se ha encendido la luz si
guiente:

Carácter: De un destello blanco cada 5 
segundos.

Alcance: 12 millm.
Altura sobre el mar: 15 metros. .
Faro: Poste de hierro de 10 metros de 

altura.
Situación aproximada: 27® 86’ S. y 48® 

8B’ 10” W. de Gw. (42® 20’ 40” W. de 
SF)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 16.

Oiarta número 111 de lft sección VIH.
El Director general, Adriano Sánchez.

MlNISTEfiiO DE LA GOBERNACIÓN

Iiisp écé ié tt O éifiérái de 
e x te r io r .

Según antecedeutes recibidos en este 
Centro por el Gobierno marítimo de Fin- 
me, y por hiübsrse comprobado la exis 
tencia en forma endémica del cólera y de 
la peste en la India ulterior, se someten 
al régimen sanitario correspondiente los 
barcos procedentes de los puertos situa
dos en el litoral qué m  extiende desde el 
confín oriental de la India inglesa hasta 
la China, comprendiendo á Singapore 
( Singapore - Siam Gambodja - Cochin- 
china* AnanTongking).

Lo comunico á V. E. para su coiioci- 
mien to, el dei comercio, Directores de laa 
estaciones sanitarias de ios puertos y te
rrestres fronterizas y á los efectos de la  
dispuesto en el vigente Reglamento de* 
8anidsd exterior.

Díos guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 29 de Octubre de 1912é=El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Sañorr8 Gobernadores civih s de las pró- 

Vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y ©o- 
mandante general del Campo de Gí- 
braitar.

UADBID.-— -Sncé í t^ aé n U .  20.


